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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., trece (13) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

INSOLVENCIA PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE No. 

110014003031-2019-01326 00 

Visto el informe secretarial que antecede se observa que el 

liquidador designado para el asunto, ha manifestado imposibilidad 

para asumir el asunto, por lo que, el juzgado dispone su RELEVO: 

Ahora bien, en aras de impartir celeridad al presente trámite, el 

Juzgado dispone: 

Consecuencia de lo anterior, se DESIGNA como liquidador para 

el presente asunto a NUMA ALONSO ZAMBRANO SUÁREZ identificado 

con la cédula de ciudadanía No. 19.390.098, quien hace parte de la 

lista de auxiliares de la Superintendencia de Sociedades de la clase C, 

en virtud de lo dispuesto en el artículo 47 del Decreto 2677 de 2012 y 

puede ser ubicado en el correo electrónico alonzasu@yahoo.es. Para el 

efecto, por secretaría comuníquesele su designación al correo 

electrónico indicado. LÍBRESE TELEGRAMA.  

Para el efecto, por secretaría comuníquesele su designación al 

correo electrónico indicado. LÍBRESE TELEGRAMA. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

                            FIRMA ELECTRONICA 

CLAUDIA RODRÍGUEZ BELTRAN 
JUEZ 

JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 
 

La providencia anterior se notificó por estado electrónico N° 07 

del 14 DE FEBRERO DE 2023, fijado en la página web de la 
Rama Judicial con inserción de la providencia para consulta 

en el siguiente enlace. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-

municipal-de-bogota/85 
 

 

IVAN LEONARDO CHAWEZ LUNA 

Secretario 
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